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Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 15 de julio de 1998.- El Alcalde-Pre-
sidente.

ENTIDAD LOCAL DE BACOR-OLIVAR

ANUNCIO de información pública de la memoria
relativa a la conversión de la Entidad Local de Bácor-
Olivar en Entidad Local Autónoma.

El Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadix
en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 1997, tomó
en consideración la iniciativa adoptada por la entidad de ámbito
territorial inferior al Municipio de Bácor-Olivar de convertirse
en Entidad Local Autónoma. Redactada la Memoria exigida
en el art. 4 de la Orden de 13 de junio de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, y de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 24 de la Orden de 13 de junio de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, y de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 5 del precepto legal antes citado, se somete a infor-
mación pública por plazo de 30 días, tanto la iniciativa como
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la memoria redactada, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presenten cuantas alegaciones tengan
por conveniente.

Lugar de examen del expediente: Ayuntamiento de Guadix
y Entidad Local de Bácor-Olivar.

Cómputo de plazo de exposición: El presente Anuncio
será publicado en el BOP y en el BOJA. El cómputo del plazo
de exposición comenzará a partir del día siguiente de la última
publicación del presente Anuncio, bien en el BOJA o en el
BOP.

Lugar de presentación de alegaciones: En el Registro
General de Documentos del Excmo. Ayuntamiento de Guadix
o en la Entidad Local de Bácor-Olivar o por cualquiera de
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Bácor-Olivar, 7 de agosto de 1998.- El Alcalde-Presi-
dente, José Anselmo García Lozano.

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCION
Y EXTINCION DE INCENDIOS DE CORDOBA

ANUNCIO de bases y convocatoria.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 51 plazas de Bomberos/as Conductores/as, pertenecientes
a la plantilla de funcionarios, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, con sujeción a las siguientes bases, apro-
badas por la Junta General de este Consorcio Provincial de
Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil de Cór-
doba el 2 de diciembre de 1997.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 10 de agosto de 1998.- El Presidente, José
Antonio Ruiz Almenara.


